
Concepto

Acción llevada a cabo por parte del traba-
jador, consistente en dejar de asistir al

trabajo que realiza por cuenta ajena en un
porcentaje determinado
de tiempo respecto
a su jornada labo-
ral ordinaria, legal
o convencionalmen-
te establecida.

Comentario

El cómputo del ab-
sentismo, queda esta-
blecido por la diferen-
cia existente entre las
horas de trabajo teóri-
cas (determinadas le-
gal o convencional-
mente) y las horas efec-
tivas trabajadas. Así
podríamos decir que en
términos matemáticos:
absentismo = Horas Teó-
ricas – Horas Trabajadas.

Es importante analizar
las causas del absentis-
mo en una organización,
ya que ello, permitirá co-
nocer las posibles fórmulas
para su control y disminución.

En el análisis del absentismo influyen, en-
tre otros, los siguientes elementos:

—El centro de trabajo y sus características.
—El propio trabajador y sus características.
—El porcentaje de inasistencias.
—El elemento logístico o geográfico.

Existe un tipo de absentismo previsible y
controlable, derivado de ausencias o permi-
sos legales que se establecen reglamentaria

o convencionalmente. Este tipo de absentis-
mo es fácilmente previsible y se puede con-
trolar, adoptando previamente aquellas medi-
das que permitan una planificación adecuada
y una política de sustitución temporal del
puesto de trabajo afectado, lo que supondrá
un menor trastorno organizativo.

También existe un absentismo no previsible
ni controlable.

Los factores que pueden influir en el ab-
sentismo entre otros son los siguientes:

—La composición de la
plantilla.

—La edad del trabaja-
dor.

—Las características
del puesto de trabajo.

—El índice o porcen-
taje de situaciones de
baja por incapacidad
temporal.

Con carácter general
y sin perjuicio de lo
que las partes pue-
dan acordar en con-
venio colectivo, el
absentismo puede
ser incluso causa de
extinción del contra-
to de trabajo por
causas objetivas,
cuando el trabaja-
dor tenga faltas de
asistencia al traba-
jo de forma inter-
mitente, aunque
éstas sean justifi-

cadas, si se producen las tres
condiciones siguientes:

1ª. Es necesaria la inasistencia intermitente
del trabajador a su trabajo. Esa intermitencia
deja de producirse con seguridad, cuando se
trate de días consecutivos en una única baja
(STS 22-9-03 y en Unificación de Doctrina de
26-7-05).

2ª Que las faltas alcancen alternativamen-
te:

—Bien el 20% de las jornadas hábiles en
dos meses consecutivos.

—Bien el 25% de tales jornadas en cuatroM
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meses discontinuos, dentro de
un periodo de doce meses.

3ª Que el índice de absentis-
mo del total de la plantilla del

centro de trabajo supere el 5%, dentro
del mismo periodo de tiempo.

Es importante recordar, no obstante, que
las empresas tienen insertos dentro de sus
principios organizativos, la potestad o facul-
tad de poder dirigir y controlar la actividad
laboral. Por ello, el artículo 20 del Estatuto
de los Trabajadores, en su apartado 4º esta-
blece que el empresario podrá verificar el es-
tado de enfermedad o accidente del trabaja-
dor que sea alegado por éste para justificar
sus faltas de asistencia al trabajo, mediante
reconocimiento a cargo del personal médico.
La negativa del trabajador a dichos reconoci-
mientos, podrá determinar la suspensión de
los derechos económicos que pudieran exis-
tir a cargo del empresario por dichas situa-
ciones ❖
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—La situación de excedencia.
—El riesgo durante el embarazo.
—Las enfermedades causadas por el embarazo, parto y puerperio.
—La maternidad.
—La lactancia.
—Los servicios sociales o sustitutivos.
—Las funciones sindicales.
—El ejercicio de cargo público o representativo.
—Las ausencias por accidente de trabajo o enfermedad profesional.
—Las licencias y vacaciones.
—La privación de libertad del trabajador.
—Las suspensiones colectivas del contrato de trabajo.
—La huelga y el cierre patronal.
—Las bajas por enfermedad común o accidente no laboral cuando dichas

bajas sean acordadas por los servicios médicos oficiales y tengan una du-
ración de más de 20 días consecutivos.

—Las ausencias de las trabajadoras motivadas por su situación física o psi-
cológica derivada de la violencia de género, acreditadas por los Servicios
Sociales de atención o los Servicios de Salud.

No incide ni computa como absentismo
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